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DIREOCiÓN.. ADíMlINISTRACaÓÍX 
Oaila dei Oarman, núm. 29  ̂ prSncSpfth 

Taléfono núm, 2a640o

VENTA DB EalBAlFEARBS;: 
S^Snístarlo de ia Oobern&cléh, bî ibc

Wúmí??*'» cuéftOj 0,50:

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOGE DE LA NOCHE DEL DIa  ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O

Parte ¿Crucial

Presidencia dcl Consejo de í^ínlslros:
Eeal decreto disponiendo se publiquen en 

este periódico oficial y Boietims oficiales 
de las provincias las listas de variantes 
que los Ministerios proponen en la reía- 
ción de artículos ó productos prescrita 
por la Ley de 14 de Febrero de 1907 para 
la Proteo jión á la producción nacional.

Ministerio de ia 6obernaoI6ii:
Beál decreto declarando jubilado á D. Ca- 

lixto Begué y BodrigOf Inspector general, 
Jefe de Sfcción d ñ  Cuerpo de Telégrafos, 
y concediéndole honores de Jefe Superior 
de Administración Civil, libre de gastos.

Otro ídem id, d B. Constantino MogUnicki 
y Alonso Gaseo, Jefe de Centro del Cuer' 
po de Telégrafo^, concediéndole ai propio 
tiempo homres de Jefe Superior de A d 
ministración Civil, libre cíe gastos.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal orden autorhando al Presidente del 

Tribunal Supremo para llevar á cabo la 
colocación de una lápiia  en dicho Tn^ 
bunal que perpetúe la memorHi del Jn^s 
de Sueca y Auxiliares que ftieron vicM- 
mús de las turbas en Cullera el 18 de 
Septiembre próximo pasado, y disponien
do se dé conocimiento á los Presidentes 
de Audiencia para que si lo estiman con
veniente se coloque otra lápida con igual 
inscripción que la. del Supremo en los 
edificios de las referidas Audiencias,

I Ministerio de la Guerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1.M0 p m ta s  que d(*posi 
iaron para redimirse dei servicio militar 
activo,
Binlstsris I® Instrnccién Páldira y Bella» Irte»; 

Eeal ordm resolviendo recursos de alzada 
presentados al Escalafón de Maestros y 
Maestras,

Administración Central:
C o n s e jo  S u p rem o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .  

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes próximo pasado, 

M a rin a .—Dirección General de Navega- 
QÍón y Pesca Marítima.—Aviso d ios na 
navegantes,-—Grupos 189 y 190, 

H a c ie n d a .—-Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de P a
gos del Estado .—Anunciando el extra
vio fie un resguardo talonario expedido 
por la Caja General de Depósitos en 25 
de Enero de 1909, con los números 224,S3S 
de entrada y 80,774 de registro.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—6’eHa/amien¿o de pagos y entre 
ga de valores.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad axterior,—Ctmcíat sobre vina- 
do de la patmte de sanidad de los buques 
por los CóHSíiles ó Agentes consulares de 
España,

Ammciando la existencia de peste bubónica 
en la provincia de Dukkala (Marruecos), 
propagándose hacia Sffii y Mogador, y 
haber ocurrido casos en Mazagnn y Aze- 
mur ó Asemmur (todos puertos marro- 
quíes sobre el Atlántico),

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñant>:a.—Resolviendo 
recíamacione^ presentadas contra las re- 
laciofies de altas publicadas en la G a ce 
t a  de 13 de Agosto del ano aciuaL

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.— Anunciando hallarse m - 
cante tin-i plaza de Académico de núfme- 
ro de la clase úe Profenores. de la Sección 
de Arqnitectura de esta Real Academia,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
P ú b ii cas.--Circtiíar diotando reglas para  
que los contratistas de obras públicas 
puedan endosar las certificaciones apro
badas de las obras ejecutabas por sus 
contratas,

A n s z o  ! .•— B o ls a .—O b sb r v a y o r io  Oen* 
TRAL METEOROLóoioo. -SuBASTAé.—A d 
m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .— A n u n c io s  
o f i c i a l e s  de las Salinas de Minglanilla, 
S a n t o r a l .

A n e x o  2 ,® “E d ic t o s .— C u a d r o s  e s ta d ís »
TICOS DE

H a c ie n d a .—Dirección General de Adu»» 
ñas.—Estados de las cantidades y palo
res de los artictdos importados y expor* 
tados durante d  mes de Agosto del año 
actual.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección Gene- 
raí del Instituto Geográfico y Eatadístí- 
co,—Estado de los nacimientos, matrimo^ 
nios y defunciones, ocurridos en las ca
pitales fie provincia de España durante 
él mes de Mayo del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus cansas, ocurridas en las capitales do 
provincia de España durante el mes de 
Mayo dei corriente ano.

PARTE OFICIAL

PIlESlDEHCil DEL COSSEJO DE MINISTBOS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.®* Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

l)e igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, según lo prevenido en el artículo 2.® 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 para 
la Protección á la producción nacional, 

Vengo en disponer se publiquen en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines Oficiales 
d é la s  provincias las adjuntas listas de 
variantes que los Ministerios proponen 
en la relación de artículos ó productos 
prescrita por la ley aludida.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil novecientos once^

ALFONSO.
£1 PreBidazite del Consejo de Miaiatros»

José Canalejas,

lAsta de variantes propuestas por los Mú  
nisterios á la relación de artículos ó pro
ductos, para cuya adquisición se comi-» 
d'era necesaria la concurrencia de la in
dustria extranjera en los distintos servi
cios de los Departamentos ministeriales. 

Ministerio de listado.
Manifiesta que no tiene que proponer 

variante alguna.
Ministerio de Glracia y Justiela.

Manifiesta que no estima necesaria n in 
guna modificación en la relación vigente. 

Ministerio de la Gaerra.
MÁQUINAS MOTORAS OPERADORAS Y APA

RATOS EN g e n e r a l  
Máquinas y aparatos para ensayos 

de materiales.
Convendría añadir en la columna q u e  

expresa el epígrafe número i  anterior^'
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<:Discos do la't6Ji patla eaJ!t\l.Chería, eté.», :do en ~a .~ómpr.a ~ó,tnaq'!mari~ p~ra este convenc0.rnoa d!!,Allft emple~ .~.algll,l.lO,s 
en h1 fi?rmá expuesta al ~&~n. , .. · . ... : ;o~f~~o .. un .crédlt?· ... c.· o_ .. A ·oo···· d. Id· o· ~!. a· .. !l .. ll·. ~W·· ··. ,model. os·o·. l C·l·a.n_ae·il· .: .. T. o.d· o lo .oual no~ .• ~Q. Jl· 

Su ~SlSten tes la!!! razones• ~U'!ldlld~s. qU(j . m o, . (le. 1·~2.000 ~esetas, ru.nda!Jlentm,t ti\~ . ga á reqha~ t¡sta ~m~r91J, ~OJ;XLO -~~~!l~!ll, 
repotuiam~nte ~~ J;lan ~P)l.lll41t, ¡¡ql.1..olt~~- sobraditm~n,te IÓ1«J:tlf:l se soliCitá, 9-.ll,~ no . a~~.cuaJ;ld,~ ,~J.l CQn¡l~¡:uq~NP. ha me]_<>~~o 
t~o la mo«Ufioac\onan.ted-YlJ.w.,;PIUIWJtCmi· es neceéat!~? a.i'iadl~ ~israzon~~· . .. , . . .. . . notl\bleme~1e,, a4cmás, q11e .pcn: lo biDlta· 
tir~Ol)~l~~ ,el ~,OP.OQi!t*~*~ ~p \'lllfm1il\ 0x- . ~a Fábi'I~a de Tole<to,.d~ ~:t!fJgUC) r.~e· do de sus tipps 'Y l.QO , m,¡n;ter~sos pr~blo· 
t cmlo mforme que se lncl!lta .con.' :rwt• l'oCidocrédlto on la fabrica.cwn d_e ~tll1aÍf mas que ~e prcs~ntau ataplicar ol.a•lto· 
a náloga del11ño próximo pasado~ . ··• ·· blanc!lll, produce , -~· l~uales premo._fl~ t?~r . movilismo á . iás necesidades milit~Ares,. 

Las manifestaciones que en el Citado los mtsmp~ procot1ImHmto~ Y con, tdt1nh· hacen que do ningún modo puedan ad· 
informe 11.0 consi•.,.naban han adquirido al cas condiCiones dul extranJero la expre· mitit·ao como única aoluoiol• do aq11ólios 
l'roa_en~o;.nlaycr (p~·~ ~(}.~- 'l~. ·elovac~~~. .sada ·(lspada sable Puer~'? seguro, reg:a~ los c:J.rruajes de ~ata. fábrica. , . .. · ~ 
n ~-090 lologran_ 1o.s po. r c/ril do la pres~Q..D¡ . ;roen .. tar.ta para nue.st. ro E]ére,ito, no, ,P10• • As.i parece .haberlo confirmado. la pr. ~e-· 
rr~ux1rua on la pruQJ.1.a.de recepción de ros lled.Oc,,pues, conforme el esptrlttt de- la ley, tlca, cu11ndo np .obstanta ,bal.wr t¡st8<:19m
.tthones, en vez ilé''Ios·· 3:21:í0 kilogramos ;au!o,r~Y.ar la cor~pra del nr.ma cit':'~apara cluído~ (lnlás pr~cci¡pciQ,nes9~)a ~tada. 
P~J: q¡m .SHlO ;.Msta . .ab.or~ SE! . ~;P~a,, ,~· ~eces. ·1·d·· .ª(~es n_ aetol'!~les,. en ot~~s Ce. n~ros. , .ley d .. e l'r·o. }e.· . ~ctó.n-<4_" la .. . i.¡¡~J1S .. tr . . ~a .~c1qqal, 
gun lo 'dtepu'esto ort Real orden do 'S de .:P~Oll~o~~~f.S que lo., de la Nacwn. . ·· . Jos. ~>utom(,ly¡les <W .todas,clmJes, ppr :neal 
l?ebrero del año actual '(C. L. núm. 25). ~ ,; ~ · "'• n:BolcmA ~. sANIDAP , . • , • ; , d ecreto' de 23 de Dlciemb,F.edo 1900 (D. o. 

Esta med~.d,at~tl.enece,s~j¡puente había ' · ·· ·-): . : .. . · .. ' , . . . . • • .. . de E;nero (}a 1910)~ han quodado inclui-
do i~ponersé : Qotim ·. gai'afltfa: . do seguri · ;Jipctratós-.~_ ~n~tf'ume:ntos ,néd·u:o·q~trurotoos dos en (.11 presente. añtr, entre lqs ar~ícu-
dad para lá_ adopei/Sn 'éit' bré'Ve pliizo de ~ .. ; , n : , ~ , e1} !Jeneral. . .. , .· .. ·.· . .· los que puodOll. adquirirs~ de la iJ1dll~lri~ 
la ca.rtiicheffií:da:baia·· p¡ y~:.póivora pro·· · : J?ot .U,o .: coM,tr~jra~ en .· EsP,liña d!nhos • extran~era, !oS: a.utpmóvile~ uo,gr.an peso, 
¡gres1:va¡ (J(),D laque }!!\ QCh:'Qll;1rtarf~ pqr {1-Parat()s ~instrumentos, es forzbsap¡l:)~te . quedando luru&aqalil .la.s r0Str1cc1ones da 
el ¡net,9J de ~s v:a.iuas,. p¡l'ee:iq~es ,SJ:lP~io• mdlSPp~s~bJ,Q 1~ co:qo~.rr.enc.1aex~r~njera, dichaley á los aqtolllóviles lJgeros. 
1·~s á l.ll.s a~tuales, hacen p~Sar sor1~men- pues ya s~ aceptq ,esta md~cacion en el Nos .. proponentos demp~~ar en lo 9-ue 
te en eonéedér üna ríiáS amplia libertad .'año de::t909 tl~ lli H~ta de variantes pro- sigue que DO• existe motivo para tal dlfe
para qUelasfábtieasmilita:reahJUeddn\en 'I>neátas pot:,lQs . Mirilste~ios, aunque pos· reuci,a, y que tanto para los1u1tom6viles 
todo m.Qmenio, $ ()Ompff!meter los in· teriormeute ha vuelto 4 conslgnarse que rápidos, corno ya .se ha hacho pa~;a los de 
tereses dél Estado, proveerse de W.la pri- sólo es.Ucita la concurrencia expresada grandes pesos, debo aceptarse la concu· 
mera materia. .q .. 1ue seguramente .dé un en. la a.d· quis.ición d.eaparatos f. ísico:eleo.- rrencia extranj.era par. a su adq~tiición 
producto eón todas' las exfgibles eón di- tro y óptico-médicos .y mecanoterápicos por el Estado. . . 
i:iones da perfeooióti: y en los instrumerito!l de cirugia o.cular, Esta exclW!ión de los automóviles de 
Lo~H~ itnpértnttJblepMa-6{ec#d3 del material ·~raqueotomía 6 intubación, .en ~e2: de ad- to.das clases dala ley de Protección li la 

'&! gMerra ,, lllitir aquélla en toda clase de aparatos industria nacional, no puede ® modo 
. . · . . • . . é instrumentos médico·quirllrgicoa, que alguno perjudicar á la citada fábrica, 

AJ:amuuno.fuá S?licltada esta exoePc.Ión ~s lo que procede por la razón expuesta. puesto quo dad~ la excelencia de sus 
~~ añ9a~teru~.r. ~.que fno,r.ltcoonpedjda, ¡ productos y el dilatado morcado <9ue en 
a p~aar ,de las razo11es e:¡cp.\16~t!lB· . . . CONSIDERACIONES . el terreno particular ha . consegwdo, es 

'Ieniendo p~en.~e qtie e~ · Hl · R~al ór- En la relación do los artrculoG 6 pro· indudable que éste ha !lo agotar todos 
den de 2 de Enero de1907 (C. ~· ' nlime- ~,:1uctos paJ:a cl.lya.adquisición se con~idu· los año3 s.u cr0ciente p,roducción sin ne· 
~o 4) se decla~ª. r~l~men~aruu;¡ Jonll:~ ra noc(lsa:r.;Ja .la éon.:}urrenci&: c4tranjora cesi.da.d dol a!Uparo oficial, quo lejos de 
Impermeables sunl~I\Hls al tiPf? 'Y~osbll en los servicios del Estado, no han figu· favorecer ammora quiz1 el valor comer· 
chuséd Wolf. Kassel, Y que pr~ctlCad~s rad() en loa años anteriores los carruajes cialde los automóviles de la notable fac· 
ges~iones para su compra de la mdostria automóviles, sin duda con el propósito toda catalana, por el carácter de mono· 
na~10nal, no !J~n dado· r.e$ultado, .y no de que esta floreciente industria, rcpre· polio que tal ley parece adquirir al no 
temendo l}Obmas de ;ilonstruirse lon~ sentada hasta entonces por una sola fá· · proteger más que una sola fábrica. 
análog~s a las del tiPP reglam~ntan;> brica de Barcelona, arraigase en España. Muy convemente sería desde luego que 
~ntes citado, queda este producto mclui· y se desarrollará al calor de la protectora no exiátiese más que un solo tipo de a u· 
da on el motivo 4.o ~e ··la ~ Ley de a de ley de la Industria. nacional, tan bane:ll- toínóvil' reglamentario, por la simplifica
F~brero ~e 1907, Y en su consecuenci~, ciosay necesaria para el engrandecimien· ción que ésto había de introducir en los 
~!en. pudie~a se~ .~xcep\uado de a,dqul· to 'comercial de nuestro país. recambios; pero esta ventaja, que á pri· 
nrso de la m dustna nacwnal. · ··.. Desgraciadamente, esta noble aspira· mora vista pudiera parecer fácil do con· 
HOYnos de gas para el recocido 1le !liscos 1J ción no ha logrado verse aún confirma· seguir, queda a.nulada por completo por 

cascos para caYtuchoG de UII'mamet;to por· da, puesto que, por el contrario, hoy día otro g~noro do consideraciones quo im-
Zátil. · ·. · · puode decirse quo no contamos con nin- ponen ineludiblemente la necesidad de 
La importancia que tienen en la. bon· guna fápriC!l, ya quo la Hispano-Suiza, utilizar automóviles de tipo~ muy dife· 

dad J.e la cartuchcría las operaciones del úúicn que creíamos existía al promulgar• r0ntes. 
1·ecocido durante la fabricación de los se aquella ley y única quo hoy se beneft· Sin referirnos á la Escuela de mecáni· 
cascos, así como lo indispensable que es cia indudablemente de la misma, no pue· co·automovilistas, en la que el personal 
en dichas operaciones so hagan con la de considerarse co,mo producto nacional, debe instruirse en el manejo de los auto
mayor precisión Y. homogeneidad, cuyos tal como la ley lo defino, porque emplea móv!les IJ?-~S conocidos, á fln ~e hallarse 
resultados se constguon con· mayores ga· en sus carruajes radicadores, magnetos, en d~spos1c!ón de hacerse cargo ~e los 
rantías de éxito en hornos de gas ,espe· carburadores, piegos de bolas y ejes ta· partlcularetl que hubieran de reqmsarse 
cialos para las referidas operaciones pa· bricados en el extranjero, que unidos á en el momento de una campaña, por 
bntadm>. qlw no .sólo uq se construyen otros elementos construidos en España, enya razón es indispensablt~ que aquólla 
6n Esr,8 ¡in, sino él :Lé 1w . c .. ;. · ffif: H (¡uc so ec:mstituycn lo:-: al?tomóyilos p~tonte Bi~· c~1onto con ~arruajas de. muy variados 
r.o11strayau c11 lo aucf:stvo, p,;r e_1 puno ktgt (nombre d. ¡)J Jr1gomoro sm~o que d1· ~- Sistom<as y tipos; los düdwaoos al serv1" 
~onsumo que d;; ellos se harí11. por 3U rijo la fábric;s), q~;& ~·.- ..-onda en Barca· eio especial d~ comun.ioaeionos y los des· 
aQlioauión Umü~W.a, y q1u~ dado ca~o qua rl iona. J tat>adoa á las órdenes de las autoridades 
~~ 
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-  ",i! gifl
m ilité is  
testtffiaetóiL'í^^ ,

®íMóiá' ijocEeî ^̂  
áeolífó ¿Sil fl^"MíÉ¿téfifH^üSVéxp6rí 
ci6n,ij^íaw^t^afo'*; de^éft "Sir reíftció¿ . 
con el í>iKá|iáiiry  ̂ cóma ’
es ñ á ^a l^^siftm  éit ^  ®étmtós r^ó'^  
n es, puede epte Centro electro-técntóó^  ̂
con álg&d bótioiiaiÉién t̂ó aé>1c0péá ío m a r  
criterio aééircá d^ îas óÓndlÉou^ de éíida 
ti]^  dd vStilcülo, t^ptió ̂  etí éV cómo por 
comtoáHcíá^ dolí los bWod.

difórene&'^ííe/íóflf^cóótiE^^ á
la Íléouélír^ ló ¿ ’désté^to^ pttésto ;4üe 
unbsl* óít'óls formán paî ó̂ del material 
del servicio anlóm^ilisfal; jf dno¿ y otí-ós 
Birwft pará él óitOdía’ aceHadó de 
la íítéSór oonveOga al

Péfbé’ léaévsó^éif ó tió iti i t̂ie la  máquina 
aiitoíñóvfl^ áó ha ilégádó todavía a l ^ d o  
dtf períecoionaníleñtd ñetJéSarió patá'^tté 
púóda cónsiderttí^is resuelto él probléma 
d¿ la Iqoomocióumecánica, y por consi- 
gnientej que si se admiten y  aplióáh en 
el Ejército lós qUe ahórá Se construyén, 
nO es una Solución definitiva, sino por
que al presenté^ nó 8̂  dispone de oirá 
mejor. *"* ^

Multitud de ingenieros f  mecánicos de 
todos los países se afanan en buscar so*̂  
lución á los grandes próbiémas del auto
móvil, ^ tr e  lós qúe resaltan por su ex* 
cepcionalimportáncia el sistema dein- 
fiáúiáeión de la mezcla gaseosa, e l en- 
f  riámiénto de loé cüiiidros^ el modo de 
obtener las distintas velocidades y la ma
nera de transmitir el esfuerzo motor á 
las ruedas, todo lo cual da lugar á infini
dad de disposiciones más 6 menos inge
niosas que hallan aplicadas en gran nú
mero do tuaroas de automóviles, no sien
do posible juzgar prácticamente de ellas 
más que estudiándolas directamente.

Todos Ida trabajos referidos cristalizan 
en los diferentes sistemas de automóvi
les, entre los que se destacan en primera 
línea una docena de marcas bión ideadas 
y perfectamente construidas, pero cuyas 
aplicaciones varían, según el rumbo to
mado por la dirección técnica de cada 
fábrica. ‘

Por estas razones no es posible que el 
Ejército se limite á adquirir automóviles 
de una sola marca, ya sea nacional ó ex
tranjera, puesto que el automóvil, aun¿ 
que adelantadísimo, permanece aún en 
un período do tanteo, y no ha de poderse 
precisar en mucho tiempo cuál es el tipo 
más perfeccionado de ellos.

Por otra parte, las condiciones de los 
coches construidos hasta ahora por lá 
Hispano-Süiza difieren bastante de las 
generales que debe reunir un automóvil 
militar.

Nuestro suelo, por demás accidentado 
en algunas regiones y con el clima pecu
liar de nuestra situación geográfica que 
favorece tan poco á la buena conserva
ción de las carreteras, exige que los au
tomóviles del Ejército sean sumamente 
fuertes y robustos en todos sus órganós, 
toscos, 8i es posible, para facilitar las re
composiciones; los motores deben tener 
gran superficie de enfriamiento para que 
puedan desarrollar desahogadamente el 
excesivo trabajo que á veces se les exige 
circulando por cáminos malos, marchan
do fuera dé la óairetera, remontando los 
caminos militaros con sus fuertes pen
dientes y cerradas curvas.

La hiáirché do estos carruajes rara vez 
pasará de 60 kilómetros por hora; en cam
bio será preciso on ocasiones subir pen
dientes do^l4 ó el 15 por 100, para lo cual 
es necesario que las transmisiones estén 
calculadas con este objeto.

' Btlfibúéjó' d é' estóé éárruájes debé séí I 
s#éflló , pura qué oóh niééánicíó'd ihedíé- *
noé puedan 'éfééftiarjso giindeai réco;t^^ 
dos sih tener quéóéupávse Casi de ía má- 
q u i n a * - - " - i  -.Ár;..:.

J[A nmyorín dó los cons|ructores, de 
ai^erdo con Jtó qúe exige la teoria,; están 
cqnfqrm^s.én qLue qstos cseoé oom 
viene utilizar motores, ó ejdindroa sepáf 
rados, gan d es radiMóves/potonteásist^^^ 
mas de frenoéi empleando desde Tu^gó^ 
motor como nnb de élioa para evitar eí 
calentamiento de loa demás» oamfiíoa de 
velocidades de, un ftólo tren y transxni- 
sión por cadenas.

Beapecto al combustible, !lps cavTburâ  
dorea^deben de estar dispuestos para 
m a f e o n  alcoh<q carburado, y  hasta 
copalGpbpl jordinariorpues la gasólíuáes 

;^ tfq  j ôaot̂ Qp, po^ que np ¿ó 
encuentra en muchos lúgates durante Ibs 
períodos de paz. y, por lo tantoi con mu
cho mayor motlYO escaseará ten ti^npo 
de guerra,

I^os constructores de Barcelona se han 
ocupado, conio es nátyral, solaménte de 
resolver las condiciones exigidas por el 
turista, tales como ligereza y velocidad, 
aúadiendo por su parte la fábrica la co
locación del chassis más alto para que 
puedan pasar pór debajo las piedras de 
grandes dimensiones sin lesionar el mo
tor, y al mismo tiempo para que los co
ches se encuentren en condaciones de 
atravesar los riachuelos de pocé fondo.

Esta última cualidad resulta sumamen
te peligrosa, pues al elevar el centro de 
gravedad pierde estabilidad el carruaje 
y se hace difícil el manejo de las curvas 
de pequeño radió.

Para llenar las dos prinieraa condieio- 
nés se ezhplean los cilindros fuhdides 
por parejas, bastidores de reducida, es
cuadra, transmisión por Cardan, y éá ge
neral, todos los orgahós dispuestos sola
mente con la robustez indispensable para 
el trabajo que debén desarrollar.

Los frenos y él carburador tampoco es
tán establecidos eñ la forma que antes 
hemos indicado.

Es indispensable que los automóviles 
españoles no réunen al presente las con
diciones generales exigidas para ser em 
pleados en el Ejército, s i bien en algún 
caso especial podrán prestar buenos ser-> 
vicios.

Esta cónsecüencla resulta lógica, pues- 
toque al constituirse la Spoiedad Hispa- 
no-Siiiza, sus Ingehieróé debieron estu
diar únicamente las condiciohés que exi
ge el público que practica el automóvil 
como sporty sin preocuparse de las que 
debía exigir el Estado en sitó diversas 
aplicaciones, puesto que el pequeño nú? 
mero de carruajes que éste adquiera nó 
podría tener nunca importancia suficien
te para supeditar á esa construcción las 
exigencias del gran público, que al fin y 
al cabo es el sostén de esta fábrica.

CONCLUSIÓN
Hemos procurado inspirar los anterior 

res razonamientos, sancionados en mu
chas ocasiones por la práctica, en un es-
Í)íritu de absoluta justicia, pues nada más 
ejos de nuestro ánimo el lesionar directa 

ó indirectamente los intereses de empre
sas que trabajan con gran entusiasmo, 
cooperando al engrandecimiento de núes- 
fara industria.

Creemos también haber demostrado 
suficientemente la imposibilidad de que 
el Ejército, por las condiciones especiales 
de su servicio, se limite á emplear los 
carruajes de la únicá fábrica que preten
de sor nacional, pero sin razón para ello, 
y que procede que, al igual de lo hecho 
en el presente año con los vehículos de

gratt*t>bá<í,'seaii éxartdoS los atatomavi' 
lásÍ)í;oli^sdéla dé" PrOteéeldíi 4 la
Indüsteia
oui^ciá, a la  v.ii’éla ©pcargada de

así lo acuerde, con 'étídédíe, 
aervMo y  dé los intere&éé

n i iU s te M o  rde <
Manifiesta que no tiene nééesídad de 

introdiacir Táriante algtida.' "' '
afjtelsterlo de Haetenda.

Manifiesta que n o ,tiene nécesidad de 
introducir varianté algnná en la relación 
que se halla en vigor.’ "
Ministerio de la ^ol»ernael4n.

Manifiesta qué nó eónsidera nooesario 
introducir ruodifloación alguna ,en la re
lación de prO diu^  vigente.

Btlnlsteno de instrneeidn ' 
PiíMlea y Mellan

MahlQéffta que no tiene qne proponer 
váriánté algune.

Ministerio de fomento.
Manifiesta qne no tiene necesidad de 

introducir variante alguna en la relación 
vigente.

MIISTEMO DEJ4

í , REALES DECRETOS 
I Gon arreglo á lo prevengo eu el Real 
decreto de 15 de Abril de 1906, á lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1885 y 1892, en la báse 17 de la Ley de 14 
de Junio dq lOCé^én el ártioulo Íl3  del 
Reglamentó orgánico del Cuerpo de Te- 
lé^afos, y  á propuesta del Ministró de 
la Gobeíiia^óti,

Vengo en deci^ár juíbiiádOf^é^  ̂el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á Dé Calixto Regué y  Rodrigo, 
Inspector general^ Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telé^afos, que cumple los 
seseiita y  cinco años de áu edad él día Í4 
del mes actual,.fecha del cese en el 
cio ,activo» concediéndole al propio ttem- 
po» como recompensa á sus merecimien
tos y  á sq s  buenos y  dilatados servicios, 
los lmm>rés de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos, y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4. ,̂ letra D, do la 
ley  de Presupuestos de 29 de Junio dé 
Í877¿ v - i

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil novecientos once.

fil Ministro de la Gobernación,
litonio 6arB08o j Oastíllo

ALFONSOg

A propuesta d d  Ministro de la  Gober
nación,

Vqngo en jubilar, á su instancia, cóh el 
|iab^  pasivo que por clasificación le co
rresponda, por imposibilidad física noto
ria, plenamente demostrada, á D. Oóns- 
tantino Mogilnícki y Alonso Gaseo, Jofo 
de Gentro del Cuerpo de Tolégrafos, con
cediéndole al propio tiempo como recoip; 
pensa á sus dilatados servicios, los hono
res de Jefe iSuperior de Administración
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libres de gastos y con exencidn é& 
ic^ á  clas^ de deréciios, según lo estable* 
é itó  en la base 4,̂  ̂letra I), 4ó  lá db 
P^epu^uestos de 29 de Junio del867.

Dado en Pajado á dnoo de Octubre de 
iM l ¿bvedentos cmcd

ALFONSO,
j, | | i  Ministro de la Qoberjoaoióni 
I V tutouio lUmio y tostillot;.

■ B i s T E M »  í i t ^ c i i  Y  r a n a t

!— EHUi Ol t DI l H : , /■
\ I líio .  ̂ En 'ctttóplintiento de lo dis
puesto eu Real orden de 23 del n̂ íeb̂ â  ̂
teiibr, el ̂  Tribunal ^utrenap fii^úifjca <1 
este Ministerio q m  e l medio n?i^ pippe#- 
dente para que en el Palacio dei Justicia 
de está Gorte quéde perpetuada la xtómo- 
ria del beroico Juez de p r & i^ , instancia 
de Sueca, D. Jabobo Ldpe? dé Rueda, y 
de los auxiliares del J uzgado que con él 
compartieron su triste y glorioso fin, se
ría la éplocación déuná lápidái en la que 
con letras de oro se consignáse la siguien
te inscripci&i: '

«A la memoria del Juez de Sueca, don 
Jacobo López de Rueda, que murió trági
ca y glorip^mente en Culleruel día 18 
de Septiembre^de^líli és^uadO;^ las

turbas, xuando en cumplimiento de su 
debesr se constituyó en dioba población 
para ejercer laiacclón que las l^ e s  leen- 
comendabán y restablecer el orden per- 
turbadoi sin otro auxilio qué el de su aû  
toridad^  ̂ } í

>Loor eterno á tan insigne mártir para 
ejemplo de cuantos desempeñan f uncio
nes de la Justicia, y loor también para 
los auxiliares que le acompañaban 
Contando f Tomás García y D, Antonio 
D<dz,i que fueron víctimas x o t t# d o  tan 
execrable atentado.»
: i , Y conformándose con la preinserta pro
puesta y anticipándose á los deseos de 
todos los funcionarios de esa Audiencia,

3. el Rey (q. D. g.) se Jba sérvidp re
solver que al propio tiempo que se auto
rice al Pr^idente de dicho alto Tribunal 
para llevar á cabo su feliz iniciativa^ se 
dé conocimiento de ella á V* I, por si es
timan conveniente que en el ediñcia des
tinado á Audiencia se coloque otra lápi
da con idéntica inscripción, 
fr Do Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes, P íos guarde á V. L 
m u^os añps> Madrid, 3 de Octubre de 
1911.

CANALEJAS. 
Sefiór Presidenta de la Áudiencia Terri*
‘ lorial d é ...

H in f iR lO  DE ILA O IR M

' " REAL ORDEN ,
Excmo- Sru HaRándose j^ t íf lc ^  

los reclutas qqe ¿guran,í()n. 1̂  ^J^lente
relácionr pertenepipntosAlí9S‘ 
que se in í^ c^ , está,n, com prepí^# , en 
el artículo j'S(4 dn lá vi^^^^^^^ de Beclu- 
,tamientO|_ . ,

El RKy (g-jp,^.) apjní^j dwponer
que, se devuelvan á J¿s i^t^eaafjpa^ las 
1.6PP p eset¿  ĉpn. qqe r o i^ i e ^ I d e l  
seryipio miíit£Í]̂ . actiŷ  ̂ cartas de
pago expedide^ en con los nú
meros y por las, Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cmtidád que percibirá eJ i^ividijiO jque 
hizo el depósito ¿ ja perspiiavautqij^da 
en forma legal, segú^ dispone el artícelo 
189 del Reglamento dictado para la eje-
cuqíón da la Loy indicada. . , ....

Dé Real ordén 1q digo á V. E. para su 
cónocímiéhto y demás éfectós. Dios guar
de á V. E. múchos años. Madrid, Ó de 
Octubre de 1911.

Bi Ooneral encargado del DjBspacho,
ORÓZCO

Señores Capitanes generales de la segun
da, sextá,  ̂ séptima ̂ y octáya ^ g io n e s .

Mélación qm  se cita»

C Ü P Q :  ‘

PUEBLO PROVINCIA

Alcalá de los 
G azules...

Cádiz. . . . . . .

Cádiz............

Idem........... .

Cegama........
Urnieta*.. . . 
S. 3ej)astián. 
Zumárraga.. 
MUnguíav. . .

A v á n t o  y 
Qiérvana..

B i lb a o . . . . . .
Guizab u m a

g a . .  ̂1. . .
Avilés...........

Guipúzcoa..  
I d e m . . . . . . . .
Idem.............
Idem........... .
Vizcaya. . . . .  

Idem. . . . . . .

Idem. . . . . . .

Idem.............
Oviedo.. . . . .

Oviedo.. . . . . Idem........... .
Gijón............ Idem.. . . . . . .
Oviedo.. . . . . Idem.. . . . . . .
Tineo. . . . . . . Idem.. . . . . . .
Siero.. . . . . . . Idem.............

Gijón............
Oviedo.. . . . .
P e ñ a r a n d a  

de Braea-  
monte. . . . .

Tomiño........

Idem.. . . . . . .
Idem............

Salamanca..  

Pontevedra..

í '; f e c h a " :7 "  '
DELA

REDENCIÓN

nVmeb.0-

LAS CARTAB

DB PAGO.

Delegfolonefl
de

‘‘RadiéndA 
qtn expidieron 

la s  eajDtas 
do pago.

19 Octubre 1909... 518 Cádiz.

10 Diciembre 1909. 827 Idem.

14 ídem................... 318 Guipúzcoa.
4 ídem.................. 804 Idem.

29 Enero 1906........ 148 Idem.
6 Diciembre 1909. 164 ídem.

18 Noviembre 1909 409 Vizcaya.

9 Diciembre 1909. 153 Idem.

I d e m . . . ................. 215 Idem.

Idem....................... 260 Idem.
19 Octubre 1909... 640 Oviedo.
14 Diciembre 1909. 82 Idem.
15 Enero 1910. . . . . 188 Idem.
8 Noviembre 1909 237 Idem.

13 Agosto 1907... . 234 Idem.
13 Diciembre 1909. 445 Idem.

23 Octubre 1909... 752 Idem,
28 Enero 1910. . . . . 87 Idem.

14 Diciembre 1909. 203 Salamanca,

1§ ídem ............... 20 Pontevedra.

V

DE t o s  RECLUTAS

Gregorio García Rodríguez.

R ic a rd o  Pernándéz de la 
Puente y F . de la Puéfité. 

Fáéuhdo 0 b r r ) 6 o h á te g u i  
A y e s t a r á h . I . . .  * 

Rosario MiméndiaMugüerza.
Migpel J^utz J^arzabai .
Víctor Lasa Lsrráiíagá . . . . .
José ügarte  é Ig a rtú a  .
Kobustiaiio Solaguren Bur- 

zacp» ’

Federico üníU barréna TrUe- 
ba, .»»»»»••..» ...' i •

Martín Ocamica Madarieta..

Francisco García AlvareZ... 
Ju lio  García M elero.. 1 . . . . .
Imcio Rodríguez Vivero r . . .  
Marcelino Miaja M enant.. . .
José Pérez Bánces. i ; . . . . . .
Ensebio Quirós Montes.. . . .
Francisco Martínez de Ealo 

Menéndóz. .
Nicolás Fierroz C arfe rá .. . .
Antonio Coll Ju an ea . . . . . . .

Belarmino Fernández Mar-
, '\ t íh e z . '. .‘.>'V..'.o...

I
J

1909

1909

1909
1909
1905
1909
1909

1909

1909
1909

1907
1909
1909
1909
1907
1909

1909
1999
1909

1909

ZONA

C á d iz .....

I d e m . . . . .

San Sebastián. 
Idem. . . . . .  ‘W.
I d e m . . . . . . . .
Idem ..............
B i lb a o .. . . . . .

Idem.............

Idem..............

Idem .
Oviedo............
Idem   <
Idem .............
Idem .  -
Idem...............
I d e m . . . . . . . .

Idem  .
Idem .

Salamanca.... 

Pontevedra. . .

Madrid, Ó de Octubre de 1911*==E1 general encargado del despacho, Enrique de Orozco.
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fflilSTESIO DE ÍSSTRÜCCíto PÚBLiCl *
Y BULAS ARTES

^  REAL ORDEN J
' ÍM ó; éE'í Visteé recálaos de iílzada 

de qué sé háce'móritó, y de éouerdé eoíi 
lo ic ío m ád o  acetésr de \o^ mismos por 
la Chjmiátéri'éi^^ escalálóii,

É  M; W resaeíloí ^
1.® ^u o  se incluya on la oírtej^i^"' do

A.^Ó pésétaá^ 1  í^‘ Régeaife Eééueia 
^¿éádúáda:, MaÁa 'NéiQiésia Parada Aé- 
glba^, éóájpíltóñdélo la antigñedad eh 
lá extíresáda clase desde el 15 de Agesto 
dé 1SB9, feclíá dé íá téma de posesiéüí^ j 

2;̂  Que cón arreglo á ío dii^puosto en 
el itiinéto de esa DfTecdójé
de 10' dó Üíayo áUVmó, Se iubsane el ért'or 
del éscáiaf ón déflnltivd dé páb^UÍos, com
putando un  año más» 6 sea á contar de 

de Enero db Í0OO, á la Maestra de 1-376 
peseta^ D.’̂ Benita ¿q pzqllQ y 25ubiagai 

8.® Que á DA Sirria Ronce Mariui dé 
la categoría de A650 pj ŝetas  ̂ s% le aere  ̂
ciítenios servicios prestados en propie
dad en la enseñanza á partir de la toma 
de posesión dé la Escuela C|ue obtuvo me 
diante oposición, ó sea desde el 5 de No- 
vieinbre de la ©quivo-
caoióñ de l'á iu n ta  provincial, yá que está 
comprobado que protestó en tiempo opor
tuno la  interesadan

4.® Que se oonipnien trece años y seis 
díáS de lp tíguedad  en categoría do 
l.KW pesetas, y en la enseñanza, al Maes
tro  !)• Eulogio Carrasco y Sáncbez^ habi
da cuenta de su ingreso pot oposición en 
Escuela de la misma categoría á la que 
hoy disfruta^ y por ser esta computación 
de servicios análoga á la verificada con 
el Muestro de igual clase, D, Ramón Del
gado y García.

5.® Que á D. Angel Rodríguez Alvarez 
se le reconozca la categoría de 1.625 pe
setas desde el 17 de Abril de 1904, por 
justificar dicho Maestro que ha cumplido 
los requisitos reglam entarios exigidos 
para el reconocimiento en tal fecha de la 
indicada categoría.

6.° Que en virtud del Reglamento de 
21 de Abril de 1892, se le acredite á don 
Manuel Mera y Solano el tiempo servido 
como Auxiliar en la categoría de 1.375 pe
setas.

7 Que habiendo j ustiflcado las Maes
tras D,® Florentina Serrano y D,* Carmen 
Cardona y Cabré, de las categorías de
1.100 y 825 pesetas, respectivamente, que 
ingresaron en virtud del artículo 6.® del 
Real decreto de 81 de Mayo de 1902, se les 
quiten la nota de derechos limitados.

8.® Que á D.*̂  Carmen Oea y Urbano y 
á D.  ̂Ascensión Loal y Sánchez, ambas 
de la categoría de 2.000 pesetas, se les 
acredite en la misma el tiempo servido, 
á partir de la íecha de posesión de la Es
cuela que hoy ¡desempeñan, por estar com
prendidas en la Real orden de 17 de Ju 
lio próximo pasado.

0 ® Que á D. Ruperto Martín y Gutié
rrez y á D; Ildefonso Jimcitiez Maza, se 
les incluya en lá c á t^ o r íá  d e  1.375 pese- 
tás, abonándoles Ids ^servicios prestados 
m  cofnisión en lá categorís inferior, súb ' 
sanando de esta suerte la equivócación 
sufrida por las respectivas Jun tas proviií- 
oiales, y una vez;- demostrado’ que areola- 
ptaton contra los acuerdos d© las mi
‘h i a s * - , 

QUa  ̂á D A ' Ambrosia vAmáia/> ^ 
b .‘*íMaría Vicente BaUeaterosí^del oséátó- 
íón de l.lOO pesetas^y á D. Felipe Justo 
Mosquera, á  B. Silvestre Pastor* Fernán
dez y  á  BA Carmen Jiménez Calderón, 
éél de 825, se íes cuenten los sertlc i os 
que justifican prestados en comisión en 
la  (^tegoría inferióte y á .q ^  reclamaron 
M  tiempo hábil contra tos esoalafoneá 
provinciales,

11. Que á D. Manuel Salguero y fío  
rrerá 'y  á D.'" Ériríquéta Sánchez é írk r te , 
de la categoría de 1.100 pesetas, se les 
éoñÉigne en la casilla correspondiente el 
título Superior quo aorédiíaiíi ^

12̂  Qué ée aéáeda á tó Solíéitado poí 
D. José Gómez Gitorri, Maestro sustitui
do, bien entoadido que lo que interiesa 
no puede alterar en nada ia limitacióp 
de derechos con que ha de seguir flguf 
rando dentro del Escalafón ̂

11 Qué ei'aniihada lá hiija de servi
cios de D. José Jurado y Cabello, Maes
tro de Fernando Fóo, cerrada el 23 de 
Diciembre de 1906, no se le incluya en el 
Escalafón general hasta tanto r in g re s e  
hn oi Magisterio público, de conformidád 
á lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de provisión de Escuelas.

lá. Desestimar el recurso de D. Agus
tín (J. Darooa, ya que el sueldo d isfru ta
do en Ultram ar de 1.500 pesetas no lo 
obtuVo por médio dé la oposición ni le 
sirvió más tardo aquella categoría pafa 
alcanzar Escuela do categoría equivalen
te en la  Península.

15. Desestimar la alzada interpuesta 
por DA Felipa Sagrario Sayón por él 
motivo consignado ©n el caso 4.® del nú
mero 10 de la Orden recurrida de 8 de 
Mayo último.

16. Confirmar el número 14 de la Or
den del 19 del citado mes de Mayo, por 
estar comprendida D.^ Francisca Como- 
rera  y Valí en la Instrucción 6.®̂ de la 
Real orden de 3 de Marzo de 1910.

17. Confirmar el número 10 do la Or
den de 1.® de Marzo del corriente año, 
sin que haya lugar al recurso interpues
to por los Auxiliares de Escuelas Supe
riores de esta Corte.

18. Confirmar el número 8.® de la re 
petida Orden de 19 ‘de. Mayo, toda vez 
que D .^ Elisa Aguilar Canramón fqé 
nom brada Auxiliar por el Maestro de 
párvulos, y

19. Que las modiñcaclanes arriba ex
puestas se introduzcan desde luego on  ̂
los respectivos Escalafones definitivos^ 
de 1.® de Enero del año actual

orden io digo á V. I. para  su 
;oeiiocimioiitCR y demás efectos. Dios guar- 
(leá  ¥1 í. muchos años. Madrid, 7 de Oc- 
tublró

Señor Director general ck P jfíñsra enso-

-  COf^miO 'SUPBFMO DE m B l Y MARINA

Relación dé las pensiones déclaradas 
por esto Consejo Supremo durante la se
gunda quincena ilei fio  Septiem bre 
ái3 191 Ij y que/ cóíi árréglo al artículo 
adicional dé íá^ Ley dé 22 de Junio  de 
1891, débeb plibiíciarsc en Itf G ace ta  de 
•MaDHIDÍ

1>.̂  Marfa^deioé Dolprcis García Noga
les, 62o pesetas anuales.

. María de la Purificación Hoyos 
Cardama, 470;

' ' Terésa Rodrigo MarthTCZ, 470* 
Isabel Castillo Oaiitos, 1.425.
Juana Más Armiñán, 1.126.
E id a lk  Bamis Ribafart, 1.125^
Anío)íía Págán Arévalo; 470. 
ísabei Bueno Gonzálézi 1.125.
Luisa Día¿ GdrcZáleZf 1.250.

. María del Boéi2 »v^eeso G ^cés 
Sanz, 626^

Péiípá'Mbrónó Sah^, 1.650^
‘  ̂ CarJotá Cói^ftrsí’TicéntéJtó, 625.  ̂

María de las Angustias Marín Bar
cenas, 1.650.

Caridad Cal>rera Avila, 1.250. 
Olfltídia Berlana Martín, hijos é hi- 

iastrm , 479r ^
: Francisca Raíz de la Fuente y de

Gcaeial, 625.
fíí ,Fernando Gallego y Forro, 625.
D.*** Elisa Belén Remesar y Di éguez, 625. 

Dolores Biambau Vidal, 625. 
Ramona Carabeo González, 1.125. 
María de la ConcepciÓJ! Montaner 

Llinás, 1.250.
Francisca Ifoáñez Fernández, 1.125. 
Victorin a Rodríguez Ferreiros, 400.

D. José María Montesinos Barbiere y 
hernrano, 1.650.

D.® Antonia Martínez Doldán, 3.750. 
Juana Alvarez Fernández, 550. 
Evangeiína Sobredo Corral y her

mana, 1.250.
María de los Angeles Albarracín y 

del Vailé, 1.650.
María Berlanga y Payán de Tejada 

y hermana, 1.562,50.
Antonia Guerrero Tamayo y her

manos, 470.
María de la Gloria España Banqun- 

ri, 2*500. .
María Fay Mac-Kenna, 2.062,50. 
Zoraida Ramos I4Uo> 625.,
Luisa Iglesias González, 1.250. 
María del R osario, Hortelano 

tín, 62o.
Victoria Pita Santamarina, 1.650. 
Purificación Castellana Moreno, 

2.062,50.
Niooíasa Pividal Castillo, hijos 6 

; hijastros,, 1.610.
Amolla Chinchilla y de la  porte, 

1.650.
María Monserrato Sargot Barceló, 

i . m  ^
V A íberta Leonor Chamón Vega, 625, 

Amparo Becerra Rongol y horma-
 ...... ■■'nos,'470;-  ------- --

Victorina Regal H urtado de Men-* 
dosa y heim saa, 625.

Ana Parrado Euiz, 625.
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DAreeeit•!l . Geweral cJeA Tesoro 

·InítHeo ,;J' OJI'4euuct~• ·~aeral 
de pagós del Esta4o.. · .)!)• 

Habiéndose e:Xttaviadd ·o:q tas oflóinás 

· ~r~~~l·di~ .~~i~e{fa~'!J~ ~~~~e~1~u~~~ri 
25 de Enero "d<) 1~09, con los nú~~7=os 
224.333 .da entrada y 8ti.174 'de reW,stro, 
correspondiente al constituido á no:b\bt'e 
y como de la propiedad de D. Arcadio 
Aragón Pina, para garanth• el arriendo 

~eu~~~o;I!~:~~~~:~o~-·~~ fJ~d'~o0~~:e~ 
tas 'nóndnal&;í en Den da perpetua iD te· 
rior al, 4: por 100, se previene lí la pe~sona 
en cuyo poder se halle, que lo presen· 
te en esta Dire~ci6n General; en la· b:h&
ligencia de que están tomadas .1@ ')!te· 
canciones oportunas para · que no se en
tregue el referido depósito sino á ·su 
legítimo dueño, quedando dicho resgpar· 
do sin ningú.n valor ni efecto t~ni.!Curri· 
dos que sean dos meses desdo la publl· 
caci6nde este ailüncio en la GACETA DB 
MA{>RID y Boletin Oficial de esta provin· 
cia sin haberlo presenti',do, con arreglo 4 
lo dispuesto en él artículo 41 del Regla· 
mento de 23 de Agosto de 1893. · 

Madrid, '30 do Sm:it1eiúbra de 1911.- El 
Direotor general, Eduardo Ródonas. 

Dirección General de la De•d• 
,,.. . .l C:::laseo P~stvau. ; 
Eáta .. Dirección General ha dispuesto 

qll.e ~or \a Teso-reria. U.e \t., misma, esta· 
bloo1da en la calle do AtoCl'&., uúm.erQ 1!), 
se verifiquen en la próxima semana, y 
hora.s designadns aJ. electo, los pnttos que 
á continuación se expresa11, y que se en· 
traguen los valores siguientea: 

. .. . Dias .9 1110. 
Pago de crMitos de. Ultramar, recono· 

ch!os por los Ministedos de la Guerra, 
M.:,.dna y esta Dil:·ección General; facturas 
corrhmtes de metálico, ilttBta el número 
52.000. 

Dta 11. 
P"~o de crMitoa de Ultramar, factura• 

oorrl~nttiS de metálico, hasta el mime· 
ro li2.04i:l. 

Entrega de trtulos del 41 por 1(')') inte· 
riur, emiúón de 30 de Diclombro de 1908, 
P.~r cani,o do otr9s do igualrontn, omi· 
swn de 31 do Juho de HlOO, .facturns nú.· 
m0ros l ai 4,270. 
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Día 12.
Paga do Créditos de ültram arj facturas 

de metálico, hasta el nüm. 52.048.
ídem  id. id. en eíeotoSg hasta el 

ro ^1.938.
Idem de carpetas de conversión de tí- 

t.ulos de la Deuda exterior ai 4 por 100 en 
otros de igual renta íníeriorB con arreglo 
á la Ley y  Beal decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respeetivamente, hasta 
el número 32.896.

Idem do títulos da la  Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real o^den de 18 de Agosto de 1898, 
h'ista el número 3.045o

Idem de resMuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortlzable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Maríso 
de 1900, hasta el número 2.354.

Idem áe conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú 
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizablo ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos doñniti" 
vos, cion arreglo á la Real orden de 14 de 
Oct ubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, facturas 
números 1 al 4.270.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta ©1 núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizablo al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1,476.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 81 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; factui’ag presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
olas© de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortisa- 
dos en todos ios sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Las facturas existentes en Caja por 
tJOJiversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados ©n arca 
de tres llaves, procedentes do creaciones, 
eonversionos, renovaciones y canjes.

Madrid, 6 de Octubre de 1911.—EI Di
rector general, Oenón del Alisal.

M INISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

de sólo cuatro millas y un frecuente ser
vicio diario de ferrocarril; se recuerda 
que la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1857, en la que se previene que cuan
do en el puerto de salida da buques que 
se dirijan á España, no haya Agente con
sular de esta Nación, se interese por 
aquellos buques el visado de su patente 
do sanidad por el Cónsul ó Agente con
sular de España que hubiere dentro del 
radio de cinco leguas desde el indicado 
puerto de salida, está vigente, según so 
determinó por Real orden d© 30 de Abril 
de 1864 ( G a c e t a  d e l 10 d© Mayo si
guiente).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
á los efectos de lo dispuesto en ©1 vigen
te Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de Í911.=“B1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Oo- 
m andante general del Campo de Gi- 
braltar.

Teniendo noticia de que habiéndose 
establecido un deposito de carbón en 
Brixham, á cuatro millas al Esto de Dar- 
mouth, donde existo un Viceconsulado 
español; y que habiendo hecho escala, 
para carbonear, en el prim ero da dichos 
puertos, varios buques, salieron luego 
con destino á España sin presentar sus 
documentos en el mencionado Vicocon- 
sulado español, no obstante estar unidos 
ambos citados puertos por una carretera

Según noticias recibidas en este Centro 
acerca de estudios é investigación prac
ticadas sobre el estado sanitario de la 
provincia de Dukkala (Marruecos), resul
ta bien manifiesta la  existencia, con ca
rácter muy agudo, de la peste bubónica 
en dicha provincia, propagándose por ex
tensa región hacia Sfíí y Mogador, ha
biendo ocurrido casos en Mazagán y Aae- 
m ur ó Asemmur (todos puertos m arro
quíes sobre el Atlántico).

Lo comunico á V. - E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias y terrestres fron
terizas y á los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1911,=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

M iN IS T E R iO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ABTES

B ir© € c ié ii  F riiia e^ áa
e n s íe m m m .

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra las relaeiones do altas publicadas 
en la G a c e t a  de 13 de Agosto último y 
los datos complementarios rem itidos por 
los Jefes de las Secciones de Instrucción 
Pública de Albacete, Alicante, Baleares, 
Cáceres, Coruña, Huelva, Jaén, Logroño, 
Madrid, Murcia, Valiadolid, Vizcaya y 
Zamora, los cuales han cumplido la or
den del día 4 del citado mes,

Esta Direedón G en eral h a  resu elto ;
1.  ̂ Que se anoten las fechas de naci

miento que interesan los señores D. José 
Xandri, D. Leonardo R. Rodríguez F er
nández y D.^ Encarnación Lacorte, del 
escalafón de 2.750 pesetas.

D. Alberto Blanco, D. Serafín Cid y 
Mesa, D.* María de la Asunción Iruesto 
de Diego y D.^ María del Socorro-Sola- 
nich, del de 2.250.

D. José María Pérez Hi-tos, D. Antonio 
Manzano Jiménez, I). Lisardo Iglesias

Vilches, D. Emilíd García, do^
Qnofre A. de Naverárí, P- María del Pi^ 
lar Oosedo Suárez, D,® A^'n^ma Rodrí
guez Olmeda y D.^ Ramona García ü íos, 
del de 2.000. ,

D. Enrique Justo Domínguez, del a9
1.900. .  .

D. Fernando Millán, D. Pedro José Or-  ̂
dinas G. Arán, D. Bartolomé B r u n e t ,  don 
Pedro Bailester, D. Bartolomé Oiiver» 
D. Jaim e Po], D. Salvador Jim eno Ramos, 
D.^ María del Consuelo Luengo, D.® Ma
ría  Francisca Isern, D.  ̂Juana María Ju .w  
Massanet, D.®̂ Catalina Ginar, D.®' Ampa> 
ro Peláez Torres, D.*̂  Consuelo Domín
guez Pérez y D.^ María del Milagro Esco- 
bedo, del escalafón de 1.650 pesetas.

D. Juan  Trinohán y D. Luis Garroras 
Flores, del escalafón de 1.625.

D. Pedro Morey, D. Francisco RipolR 
D. A)itonio Iniesta Martínez, D. Miguel 
Mora Aragón y D.“ Antonia Vicens, del 
de 1.375. ^

D. Francisco Arias, D. Lorenzo Gordo n  
y D« Antonio Lagares Bueno, del de 1.350.^

D. Ildefonso Rodríguez, D. Fructuoso 
Elias Martínez, D. Francisco Vidal An- 
tich, B. Tomás Camps, D. Jacinto Villar 
Sanz, D. José Perfecto Pérez Borao, don 
Miguel Domingo Cebrián, D,^ Carnaen 
Fernández de la Torre, D.^ M argarita 
Faner, D.^ María Fallá, D.  ̂Antonia Ban- 
cho, D.® María Ramona Boned, D. M aría 
Encarnación Gómez Paterna, D.^ Loren-» 

I za Lozano Alonso y Pascuala Virgo» 
Homedes, del de 1.100 pesetas.

D. Valentín Forrero, D.^ Manuela Pé
rez Solsona, D.®* Gregoría Viecho, D. F e r
m ina Alvarez Zamora y D.^ Gregoria Vi
cario Fardo, del de 1.075.

2,  ̂ Que se corrijan los errores re la ti
vos á D. Ju lián  Rincón, de la categoría 
de 2.250 pesetas.

D. José Roig, de la de 2.000, y
D.® Exaltación de la Cruz Ruiz, tam 

bién de la de 2.000 pesetas.
3.'̂  Que se incluya á D. Francisco 

Márquez en la categoría de 8.0S0 pesetas, 
dándole do baja en la de 2,250 pesetas.

A D, Joaquín Raposo, en la de 2.000, 
siendo baja en la de 825.

A D, Alfredo Repiso, en la de 1.650,, y  
baja en 1.371, y

A D. Luciano Martínez y á D. José So- 
lache, en la de 1.100, debiendo ser bajas 
en la de 825.

42 Que se incluya á D. Juan  Bueno 
Chica, siempre que justifique su deracho» 
conforme está repetidamente ^mandado.

5.® Que de acuerdo coa lo interesado 
por D.^ María Soledad Arias y D.® Encar
nación Rodríguez, de la categoría de pe
setas 1.375, se computen á estas Maestras 
y á D.‘ Carmen ^Adame, cinco mosos y 
dieciocho días de servicios, que son los 
que justifican, y que figuren las tres en 
ol escalafón por ©1 orden en que van 
enunciadas.

6.  ̂ Que á D. Lorenzo Santana, Maes
tro de 1.650 pesetas, se le computen ios 
servicios en la categoría, á partir del 
día 2 de Junio de 1910, como justifica.

7.*̂  Que á D. José Barberán se le cuen- 
ten  los diez meses y veintiocho días de. 
servicios que acredita, en la categoría de
i.lOO pesetas.

82 Que D. Luis Carreras Flores, don 
Pedro Quevedo y D. José A. Parram ón, 
de la categoría de 1.625 pesetas, figuren 
como posesionados en la misma.feoha de 
28 de Julio  de 1910, por no estar debida
mente justificada la posesión anterior del 
tercero ni ©1 retraso de la  del segun
do, oportunamente presentado en dicha 
facha.

92 Que á tenor de lo que interesa don 
Antonio Hernández F<<raz, del Escalafón
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citadas certffleációtiéli han sido ya acor
dadas en 8U8 líneag generales por el Oon- 
sejo de señores Ministros, y en cum pli
miento de dicho acuerdo, esta Dirección 
General ha tenido por conveniente dictar 
las siguientes reglas:

1/  ̂ Las Jefaturas de Obras Públicas 
rem itirán en lo sucesivo un ejemplar ori^ 
ginal y tres copias autorizadas por aqué
llas de las certifícaciones mensuales de 
obra ejecutada, para su examen y apro
bación.

Una vfz aprobadas, ia Dirección Gene
ral devolverá á las Jefaturas una de las 
expresadas copias, para eu entrega al 
contratista.

2,^ Les contratistas podrán consignar 
en el ejemplar que se Ies destina el en
doso do Jas certificaciones en los casos 
que les interese,

8.  ̂ El endosatario elevará con instan
cia á la Dirección Genera,! el ejemplar á 
que se reflere ia regla anterior, directa- 
mento ó por conducto de Ja Jefatura , 
para su ton’a de razón on el Nogof iado 
dn Contabilidad y devolución al endosa-
tñTÍO.

4.'̂  El Negociado de Contabilidad con» 
signará ia diligencia de endoso on el ori
ginal y las copias de las certlñcaciones, 
así como en los libros do cuentas co*
rriontoH.

5.* En caso do ondosos sucesivos, se 
observará el procedimiento indicado en
la regla

6.  ̂ Cuando se disponga de crédito le
gislativo para el pago do certiflc?>cione8 
de las obras mencionadas, la Dirección 
General rem itirá á ia Oi denación de P a
gos las ceríiftcaciones originales como 
justifieantos de los correspondienteB m an
damientos de pago.

7.‘̂ Al presentarse al cobro las certifl 
cacíones endosadas, los (mdosatarios en
tregarán en la Tesorería correspondiente 
las copias que obran en su poder, en las 
cuales figuran los endosos originales, 
para que con la original, rem itida á la 
Ordenación de Pagos, sirvan do justifl- 
cantos de los opcrtunoB mandamientos.

8.® Respecto de las cc^rtificadones do 
Abril á Septiembre, correspondientes á  
obras nuevas de carreteras; de Junio á 
Septiembre, de obras do conservación y 
reparación de carreteras; de Julio  á Sep
tiembre, del servicio hidráulico, y de Sep 
tiembre, de puertos y faros, las 4 efaturas 
I em itirán inmediatamente una nueva co
pia de dichas certificaciones, para su en
trega al contratista en la forma indicada 
en la regla 1.®

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 5 de Octubre de lf iíl .= E l Director 
general, Luis de Armiñán.

de 1.650 pesetas, se reste á D. Juan  Fran- 
f5Ísco López Madrid un día en dicha cate
goría, indebidamente computado, clasifi” 
cando do nuevo á Jos dos mencionados 
Maestros.

í@. Que á D. Miguel Mora Aragón, 
que figura en la categoría de 1.375 pese
tas, por pase fuera de concurso desde la 
do Í.650, 86 íe acredite en aquélla el tiem
po servido en la üliinia.

11. Que D.®̂ Aracoii Aíarcóu; ÍBelnída 
erróneam ente como alta en 1.375 por la 
Jun ta  do Begovia, siga figurando en 1,650, 
consignándole on la casilla de observa 
ciones, que sirve en comÍ8Íón, con 1.375.

12. Que á D. Tomás Pérez Alfonso se 
le computen, en la categoría do 2.000 pe
setas, seis meseB y cnce días, que justifi
ca, y que se I© consigne la fecha de naci
miento.

13. Que conforme á la Orden do 26 de 
Noviembre tí© 1911. se recoiiczca un año, 
cuatro meses y Yeintiocho días de servi
cios, en i a categoría de Í.375 pesetas, á

Lucrecia Santa María.
14. Que so corrija el error de apellido 

de D. Demetrio Bayle, y que en lo dí más 
ge atenga á lo ya acordado respecto á los 
Maestros de Pena:es.

15. Que á tenor de la Orden do 28 de 
Octubre de 1910, desaparezca la limit? - 
ción de derechos impuesta a l Maestro, de 
1,650 pesetag, D. Francisco Oarrós.

16. Que á D. Adolfo Rivera de la Coma 
y á D. Juan Antcnio Soriano Martínez 
S© les acredite el tiempo que justifican 
pervido, en comisión, en categoría infe
rior, elasificándoles noe%'amente en el 
lugar que Jes corresponda d© los escala
fones de 1.625 y 1.375 pesetas, en los que 
respectivamente han vuelto á ingresar.

17. Que D.*̂  Teodomira Lis Romero 
figure en el escalafón do párvulos de
1.100 pesetas, y no en el de igual sueldo 
elemental, sin que haya lugar á lo que 
interesa respecto á dicha Maestra, doña 
Carlota Valero Gracia, en tanto esta úl
tim a demuestre el hecho que denuncia.

18. Que faltando consignar á muchos 
Maestros la fecha de nacimiento, los in
teresados y los Jefes de las Becciones 
cumplan urgentemente este servicio, ún i
co medio de eviiiar Iss eorrecoiones seña
ladas en Ofdoncg anteriores.

Madrid, 5 de Octubre de 1 9 il.= E l D i
rector general, Altamira.

R eg il ú e  A r t e s

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Acadómico de número 
de ia clase de no Profesores que se halla

vacante en la Sección de A rquitectura 
por fallecimiento del Excmo. Sr, D. An
tonio García Alix.

I/ts  condiciones exigidas para optar á 
ella, están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

«Art. 77, Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

»1.  ̂ Sm’ español;
Estar reputado como persona de 

especíales conocimientos en las Artes 
por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñando 
bajo las condiciones legales en Univer
sidades ó Escuelas Ssiporiores del E sta
do la enseñanza de la Ciencia estética ó 
de la Historia del Arte; haber formado 
Ooleccíonos de obras artístícae ó presta
do marcada protección á las Artes ó á los 
artistas;

»3A Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

»Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de nú
mero, fí© necesita que preceda ó Bolkiíud 
del inJeresado ó propuesta firmada por 
tres Académicos con el Dvcse ouenía del 
Director^ debiendo expresarse siempre 
con ] a cía lid ad conveniente loa méritos 
y  circónst?mciasen queso funda ía peti 
ción ó propuesta. En este segundo caso 
deberá constar asimismo la voluntad por 
parta del ioteresado de aceptar ei cargo.

En su con secuencia y con arreglo á las 
demás prevencioDos reglamentarias que 
da abierta en esta Secretaría general Ja 
admisión de propuestas ly solicitudes 
hasta el día 29 del corriente mos, á la 
una de la tarde.

M-adrid, 4 de Octubre de 1911.= E í Sg  ̂
cretario^goneral, Enrique Serráüo Fati^ 
gati.

 ------
MINISTERIO DE FOMENTO

M r e c e lé s i  G eM er& i d© Ofiíraíí F íá-

CIRO ÜLAK 
Por E m l decreto fecha 29 de Scptiem.» 

brc último so autoriza á los contratlsl?ts 
de obras públicas para que, on armonía 
con lo que dispone el artículo 36 del v i
gente pliego de condiciones generales do 
con tratación de obras públicas puedan 
endosar las certificaciones aprobadas de 
las obras ejecutadas por sus contratas, 
prescribiendo también qixe por esta Di
rección Geoorai se dk teu  las reglas para 
que con, toda brevedad poBibíe pueda 
lloverse á cabo dicho servicio. Dichas 
reglas y formas do endoso y pagó de las |

I


